
 
  Universidad Nacional Autónoma de México

 Secretaría General
 Dirección General de Administración Escolar

 Subdirección de Asuntos Escolares del Posgrado

Historia Académica No Oficial Fecha de emisión 23-02-2023

Nombre del alumno: ADRIANA REYES BAUTISTA Modalidad: Presencial

Número de cuenta: 521016681 Tiempo de dedicación: Completo

Nombre del programa: PROGRAMA DE POSGRADO EN CIENCIAS DE LA
ADMINISTRACIÓN

Clave de entidad y plan: 6 - 4190 - 2

Nombre del plan: MAESTRÍA EN FINANZAS (FINANZAS CORPORATIVAS)

Avance de créditos del plan: Actividades académicas:
  84 de 84   100% Aprobadas:   15

No Aprobadas:   0   Promedio: 9.28

Graduado: NO Total: 15

Entidad Créditos   Actividad académica Grupo Calificación Folio acta

  SEMESTRE 2021-2

6 6 78194 - MÉTODOS CUANTITATIVOS APLICADOS A LAS FINANZAS 1941 10 1239643291

6 6 78195 - ENTORNO DE LAS ORGANIZACIONES 1953 9 1239643305

6 6 78196 - SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 1961 10 1239643309

6 6 78197 - TEORÍA DE LAS FINANZAS 1974 9 1239643324

6 6 78203 - FINANZAS CORPORATIVAS: FINANZAS CORPORATIVAS 2032 8 1239643349

  SEMESTRE 2022-1

6 6 78202 - FINANZAS CORPORATIVAS: NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN
FINANCIERA

2022 9 1239650697

6 6 78204 - FINANZAS CORPORATIVAS: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA FINANCIERA 2042 10 1239650708

6 6 78205 - FINANZAS CORPORATIVAS: FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS
DE INVERSIÓN

2053 8 1239650716

6 6 78214 - FINANZAS CORPORATIVAS: VALUACIÓN DE EMPRESAS 2141 8 1239650736

6 6 78218 - FINANZAS CORPORATIVAS: GOBIERNO CORPORATIVO 2181 10 1239650749

  SEMESTRE 2022-2

6 6 78201 - FINANZAS BURSÁTILES: MARCO JURÍDICO DE LAS FINANZAS 2011 9 1239677472

6 6 78216 - FINANZAS CORPORATIVAS: LIQUIDACIONES, FUSIONES Y ADQUISICIONES 2161 10 1239677538

6 6 78217 - FINANZAS CORPORATIVAS: ANÁLISIS Y REPORTES FINANCIEROS 2171 10 1239677540

6 6 78220 - INGENIERÍA FINANCIERA 2201 10 1239677553

  SEMESTRE 2023-1

6 0 78225 - ACTIVIDAD ACADÉMICA PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO 2066 AC 1239692342

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO,LA CALIFICACIÓN APROBATORIA SE EXPRESA CON LOS NÚMEROS 6, 7, 8, 9 Y 10. LA CALIFICACIÓN MÍNIMA PARA ACREDITAR ES 6 O AC= ACREDITADO Y; LAS CALIFICACIONES
REPROBATORIAS SE EXPRESAN CON, NA= NO ACREDITADA, NP= NO PRESENTADO Y 5. CONFORME AL REGLAMENTO GENERAL DE EXÁMENES (JULIO 1967), ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, LA EQUIVALENCIA DE LAS CALIFICACIONES ES MB=10, B=8 Y S=6. 

  La información que se muestra se validará mediante revisión de estudios para graduación, conforme al mapa curricular del plan de
estudios, por lo que no todas las actividades académicas se consideran para el cálculo del promedio y avance en créditos.
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